
En el Boletín Oficial del pasado 13 de febrero se publicó el 

Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 

traspone la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia 

energética, en lo que se refiere a auditorías energéticas, 

acreditación de proveedores de servicios y auditores 

energéticos y promoción de la eficiencia en el suministro de 

energía.

Todas las grandes empresas están obligadas a realizar una 

auditoría energética o implantar un sistema de gestión 

energética. En el caso más habitual de una auditoría 

energética, debe comunicarse a la Comunidad de Madrid su 

realización. Las auditorías energéticas deben renovarse cada 

cuatro años.

La Comunidad de Madrid realizará inspecciones sobre una 

proporción estadísticamente significativa de las empresas, 

con objeto de garantizar el cumplimiento de esta obligación, 

comprobar el contenido de las auditorías y la cualificación del 

auditor.
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